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como celebración del aniversario del Jardín de Intantes N°1 "Beatriz de la Vega 
de Costa Medina", 

SIGUIENDO LA LINEA HISTORICA DE TIEMPO: 

* Por Disposición interna N°3 del 14 de marzo de 1995: se le designa a la 

Profesora Luisa Clara Ávila la función de Vice Directora. 

* Resolución | G N° 86 del 30 de abril de 1996: se encomienda a la Profesora 
Rosario Nieto de Toledo la función de Vice Directora suplente. 

* Resolución I N° 158 del 8 de mayo de 1996: se designa en el cargo de Secretaria 
Docentea la Prof. Carmen Fuentes de Ávila,. 

* Disposición Interna N° 14 del 6 de marzo de 1996: Se encarga la función de Vice 

Directora suplente a la Profesora Graciela Landa de Carballo mientras dure la 
ausencia de la Vice Directora Suplente. 

* Decreto G N°297 del 9 de abril de 1997: Se dispone a la Profesora Nelly Rivero 

Zalazar que cumpla funciones de coordinadora general en el Departamento de 
Coordinación y Supervisión dependiente de la Secretaría de Gobierno y Acción 
Social. 

* Resolución | G 122 del 22 de Julio de 1997: Pasa a cumplir la función de 

Directora suplente la Profesora Patricia Vidal de Arenas quien continúa hasta la 
actualidad. 

* Durante la intendencia de Don Ricardo Clemente Quintela y siendo Directora 
Gral. de Servicios Educativo Zoraida Rodríguez en el año 2005 y mediante 
Ordenanza N° 3917/05 se sanciona el Estatuto del Docente Municipal, 

reestructurando paulatinamente a partir de ese momento el Servicio Educativo 
Municipal y nosotros a su vez nos reorganizamos como institución. 

Quedando como Directora General del Servicios Educativo la Lic.. Noemí Pereyra,. 
En la Dirección Gral. de Gestión Educativa la Lic. Nélida Verón y en la Dirección 
Gral. de Capacitación y Monitoreo de Proyectos Lic. Laura Pérez González. En la 
dirección del Jardín de Infantes Municipal N 1 la Lic. Patricia Vidal, Vice-directora: 

Lic. Adriana Allendez. El 30 de Junio del año 2005 y por disposición interna de la 
D.G.S.E N° 15/05 y mientras dure la licencia por maternidad de la Lic. Patricia 
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